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SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVAKTfiNClA.

Ijú8 leyes y disposiciones generales del ¡Gobierno 'son obllgato- 
rlas para cada capital de provincia desde que se publiquen on- 
eialment. en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
(le la provincia.

{Ley de i, de Noviembre de /835.J

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA BE MERINO Y COMPAÑIA 
iSayor, 30, y Poi'taleB, »2, libraría.

PKBCIOa D» SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL, FUERA.
Por un mes. . 2 ptas. Por un mes................ 2,50 p
Por tres Id.. . . , 5,60 » Por tres Id...........7 50
Per seis id.. .. i0,5ü * Por seis Id..............12,50
Por un año............30,50 » Por un año. .... 24

Número suelto, 0,25 pesetas.
AzLunoioB, 0,25 id. línea.

X>AKYE oriGXAt

PRESIDENCIA 
DEL

Consejo de Ministros.

88. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Q.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
tante salud.

GOBlEltNO CIVIL.

Cireuiar.
Núni. <2

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia ci
vil y demcis dependientes de 
mi autoridad procederán á la 
busca y captura del preso que 
abajo se relaciona, fugado del 
penal de Tarragona el día 2 
del actual, y caso de ser ha
bido, lo pondrán á mi dispo
sición.

Señas

Magín Llodas Fordas^ na
tural de Tarragona, de vein
te años de edad; estatura re
gular; pelo y ojos negros; na
riz regalar; cara oval; color 
sano; barba naciente; tiene 
bastante pelo entre ceja y 
ceja.

Logroño 4 de Mayo de 1889 
El Gobernador^

JosóM.* Perez Caballero.

«H-SSÔæ

i
 Seación de Fomento—Acontes.

Núin. 15

S A excepción de los pastos 
i de los montes de J\.usejo, Hor- 
I nillos, Santa María de Came- 
! ros, Villanueva, Cañas, San- 
¡ turde, los de «La Dehesa», de 

Ventrosa, «Matajuria y Go- 
rincheta»^, para ganado lanar 
y cabrío, de Vilavelayo y Co
muneros , «Monte Mayor», 

í para vacuno, y Robledal para 
¡ lanar de Zorraquín, y para 
! ganado mayor, vacuno lanar 
í y cabrío de ios de Brieba, to- 
! dos losdemásaprovechamien- 
I tos de esta clase que no han 
i tenido licitadores en las pri- 
í meras subastas intenta- 
í das, he resuelto que se ena- 
¡ genen mediante segundas su- 
¡ bastas , que deberán verifi
carse en el mes actual y en 
el siguiente de Junio, en los 

, días de igual fecha, á las mis- 
j mas horas y con los tipos de 
tasación y condiciones con 
que se anunciaron respectiva
mente dichas primeras subas
tas para los meses próximo 
pasados de Febrero y Marzo 

, en los «Bt ietines oficiales» de 
la provincia números 177 y 
179 , correspondientes á los 
días 8 y li del precitado mes 
de Febrero; debiendo tenerse 

I presente, respecto del pueblo 
de Viniegra de Abajo, que en 
lugar del monte «Cobacho 
Rubio y Tajo» que se designó, 
ha de ser el denominado «La 
Garganta.»

i

En su consecuencia, encar- ¡ 
go á los señores Alcaldes de 
los pueblos donde han de te
ner efecto las expresadas su
bastas procuren que éstas ten
gan la necesaria publicidad, 
fijando edictos en los pueblos 
interesados y sus limítrofes, 
teniendo cuidado de remitir 
á este Gobierno, dentro de los 
tres siguientes días al de la 
celebración, los expedientes 
originales y respectivas co
pias, con oficio de remisión, 
ó parte negativo, en el caso 
de no haber postores; advir
tiendo que ha de ser devuelto 
todo expediente que no cons
te de los referidos documen- 

, tos, y que se exigirá la con
siguiente responsabilidad á 
los que no Heneo este requi
sito tal y como queda preve-, 
nido.

! Logroño 4 de Mayo de 1889
El Gobernador,

José M.* Pórez Caballero.

Núm. 15

Don José María Pérez Caba
llero, Gobernador civil de 
esta provincia:
Hago saber: Que por D. Hi

pólito Baños, vecino de esta 
ciudad, cura de Varea y ma
yor de edad, se ha presenta
do á mi autoridad, á las nue
ve de la mañana del día de 
la fecha, una solicitud de re
gistro de veintisiete perte
nencias con el título de «Ma
teo», de miaeml de hierro y

: otros metales en término de 
esta ciudad, paraje que lla
man «El Consul y Varea la 
baja», lindante al N. con e[ 

; Ebio; E., con los Americanos;
8., con terrenos de propiedad 
particular, y O., Rad de La- 
suén , cuya designación ha 

: verificado en la forma si
guiente:

! Se tendrá por punto de par
tida ia 5.* estaca de la mina 
San José, desde él se medi
rán 180 metros al N. y se 
colocará la 1.’ estaca, de esta 
250 metros al E. la 2.‘, de 
esta 900 metros al 3. lá 3.*, 
de esta 300 metros al O. la 
4.*, de esta 900 metros al N. 
la 5.’ y con 50 metros al E. 
se llegará á ia 1.* estaca 
quedando así cerrado el rec
tángulo de las pertenencias 

’ solicitadas.
Y habiéndosele admitido 

por decreto de este día salvo 
mejor derecho lá expresada 
solicitud de registro, he dis- 
puesto se anuncie al público 
como por el presente ejecuto, 
para que los que se conside
ren con derecho á reclamar 
contra ella, lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escrito 
y en la forma debida dentro 
del plazo de sesenta días que 
para este efecto se fija en la 
ley y reglamento vigente de 
ia Minería.

Logroño 26 de Abril de 
1889.

El Gobernador,
JIusé Pérez
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En la <Gaceta de Madrid», 
correspondiente al día 5 del 
actual, se halla inserta la si
guiente Real orden Circular.

MINISTERIO Î
de la Goberaación

BEAL ORDEN CIRCULAR
Publicada en la «Gaceta» 

del 3 del actual la ley apla- ' 
zando hasta 1/ de Diciembre 
del presente año las eleccio
nes para la renovación bie
nal de los Ayuntamientos, 
que estaban señaladas para 
los días 6 al 9 de este mes, ■ 
debe V. 8. fijar preferente y 
particular atención en las 
disposiciones que aquélla 
contiene, y en todas las de
más de referencia, para pro
curar con perseverante celo 
que, lo mismo en la forma
ción del nuevo padrón veci
nal y listas de electores ele
gibles,que en laelección que, 
con arreglo á ellas, ha de ve
rificarse,resplandezca la más 
estricta legalidad, amparan
do con energía el derecho de 
todos. Próximo V. 8. á los 
pueblos donde han de tener 
fugar las operaciones; estan
do bajo su autoridad las per
sonas que deben intervenir 
en ellas, y haciendo, en su 
caso, uso prudente, pero se
vero, de las atribuciones que 
le corresponden, está en el 
caso de eje cer una asidua 
vigilancia puraque las pres
cripciones de la ley no sean 
desatendidas ni burladas. El 
Gobierno está dispuesto a no 
tolerar sobre esto la menor ti
bieza por parte ue sus Dele
gados; pues pudiendo corre
gir las faltas y omisiones que 
cometan, y hasta dar conoci
miento á los Tribunales ordi
narios de aquellos hechos 
que revistan carácter de deli* 
to, no se concibe excusa que 
pueda disculpar el menor des
cuido; como no se explica 
tampoco por parte del Cuerpo 
electoral la indolencia que 
viene observando en el ejer
cicio de sus derechos, cuan
do son fáciles y gratuitos los 
medios que le están concedi
dos para reclamarlos, y cuan - 
do tan conveniente es que el 
interés privado saiga de la 
apatía que le domina, si ha 
de obtenerse lo que tanto se 
desea, que es la verdad elec
toral. En tal concepto^ y con 
el fin además de que sea uni
forme Ja aplicación de dicha 
ley;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre Ja Reina Re
gente del Reino, se ha serví 
do dictar las disposiciones si
guientes:

1,' Les Ayaiitomlentes,

en cumplimiento del art. 2." ' 
de la ley de 2 del corriente 
mes, procederán, dentro del 
mismo, á formar el corres
pondiente padrón vecinal, 
con estricta sujeción á lo pre-
ceptuado en los artículos 19 
al 21 de la ley Municipal, y á 
los 17, 18, 19, ,21 y modelo 
que se cita; 22, 24 y 25 del 
cap. 2.” del reglamento para 

; la ejecución de la ley Muni- 
' cipal de20 de Agosto de 1870, 

aprobado por Real decreto de 
6 de Mayo de 1871, que se in-
serta á continuación:

2." Ultimado el padrón en 
la forma indicada, y sellnfio 
y rubricado en todas sus ho
jas, se harán constar á su 
final, por medio de diligencia 
autorizada por el Ayunta
miento, los folios, enmiendas, 
tachaduras é interlineacio- 
nes que contenga, quedando 
prohibidas en absoluto toda 
clase de raspaduras, y se en
cuadernará en uno ó más to
mos, en la forma que más 
asegure su permanente con
servación.

3.’ Debiendo quedar ter
minado el padrón á que se 
refieren las disposiciones an
teriores en 30 de Junio próxi
mo, si no se interpusiesen re
cursos de alzada para ante la 
Diputación provincial, ó en el 
mes de Julio, caso de haberse 
ejercitado alguno; los Ayun
tamientos con arreglo á di
cho padrón y cumpliendo el 
art. 22 de la ley Electoral de 
20 de Agosto de 1870, proce
derán á formar las listas de 
electores y elegibles, por Co
legios, donde haya más de 
uno, que han de preceder al 
libro de censo, y las expon
drán al público durante la 
primera quincena del mes de 
Septiembre, haciendo constar 
en ellas todas las circunstan
cias que determina el mode
lo número l.“ citado, y expre
sarán además en la casilla 
que se refiere á la profesión, 
el título de capacidad profe
sional que tenga el interesa
do, como Abogado, Médico, 
Farmacéutico, Ingeniero, No
tario, etc.

4.* Los Ayuntamientos 
durante dicha primera quin
cena, admitirán, dando reci
bo de ellas, y resolverán las 
reclamaciones que se presen- i 
ten sobre inclusión ó exclu- ¡ 
sión de personas en las listas, 
haciendo notificar inmedia- 
tammenle á los interesados 
los acuerdos que sobre esto 
adopten, y observarán todo ' 
lo demás que se dispone en 
los artículos citados de dicho 
reglamentOí en el 26 de Ja 
ley Electoral de 1870 y en la 
fíéai orden de 14 de Eoero fli- i

timo, en cuanto no se opon
gan á las disposiciones de Ja 
ley de 2 de Mayo del presen
te año; pero entendiéndose 
que los plazos que se señalan 
para resolver las Comisiones 
provinciales y las Audien
cias, si se interpusieren re
cursos para ante ellas, serán 
para las Comisiones la prime
ra quincena del mes de Sep
tiembre, y para las Audien
cias la primera del mes de 
Octubre siguiente.

Los Ayuntamientos y de
más Autoridades de que ha
blan los artícntos 4:4, 27 y 28 
de Ja citada Jey de 20 de 
Agosto de 1870, están obli
gados á facilitar inmediata
mente á quienes Jos pidieren, 
los datos y documentos que 
soliciten para el ejercicio uel 
derecho electoral.

Todo elector podrá valerse 
de Notario para hacer cons
tar los actos y hechos que le 
convengan,sin que pueda ne
garse la intervención de di
cho funcionario, si éste hu
biese cumplido con anunciar
se en Ja forma que Ja Jey re
quiere para ejercer su cargo.

5 .* I.os Ayuntamientos en 
el momento que queden ulti
madas las listas, que deben 
exponerse ai publico en Ja 
primera quincena deJ mes de 
Noviembre, procederán con 
arreglo á los artículos 19 y 
20 de la ley Electoral de 
1870, á inscribir Jos electores 
y elegibles en el libro espe
cial de censo de que tratan 
dichas prescripeiones y con 
Jas formalidades y requisitos 
que ellas establecen y envia
rán antes del 15 del mismo 
mes de Noviembre copia au
torizada del (‘.enso á las Comi
siones inspectoras del censo 
electoral provincial á que co
rresponda cada Ayunta
miento.

6 .* Habiendo de arreglar
se el procedimiento para la j 
elección al establecido en los ’ 
capítulos I.’ y 2.” del titulo 
4.” de la ley Electoral para 
Diputados á Cortes de 28 de 
Diciembre de 1878, que es el 
que rige también para la de 
los provinciales, se cumplirá 

. lo dispuesto en los artículos 
desde el 62 al 75, y desde el 
77 al 96 inclusives, con Jas 

i modificaciones siguientes;
í 1.‘ Lo que ordena el 62

con relación á Secciones, se 
entenderá con referencia á 
Colegios en los Ayuntamien
tos donde haya más de uno.

2/ Las operaciones á que 
se refieren los 66 al 71, ten
drán lugar el viernes inme
diato anterior al domingo se
ñalado ^ara la elección.

: tuir delito de los que estáü 
I especialmente penados por Ja 
! ley ó por el Código, será co-* 

has eéduias y actas rregida por los tíchcrnadoreíi

i notariales de que tratan los 
j 64 y 65, no podrán llevar fe- 
j ch¿i. anterior en más de ocho 
! días al designado para la 
! elección de Concejales.

4 * La copia del acta á 
que se refiere el art. 90, será 
remitida por conducto de los 
Gobernadores, en la forma 
que el mismo expresa, á la 
Comisión provincial.

í 5.’ La designación de In- 
( terventores de que trata el 

91, se hará antes de disolver
se Jas Mesas, con sujeción á 
las KegJas que estabJeceel ar
tículo 80 de Ja Jey Electoral 

í de 20 de Agosto de 1870.
i 7.* Concluida la elección, 
i se observarán en todas las 

demás operaciones siguientes 
los artículos desde el 79 al 90, 
ambos inclusives, y el 92 de 
la citada Jey de 20 de Agosto 
de 1870, con las modificacio
nes estabJecioas en el art. 5.’ 
de la de 2 del actual.

8 .* La convocatoria se en
tiende hecha para los efectos 
del período electoral veinte 
días antes del señalado para 
la elección.

i 9.’ Los Gobernadores ci- 
i viles de las provincias darán 

parte cada diez días á este Mi
nisterio del modo y forma en 
que se vayan realizando las 
operaciones prevenidas, y de 
cuantas quejas ó reclamacio
nes se les dirijan, expresan
do la resolución que hayan 
adoptado acerca de ellas.

10 Todo vecino ó intere
sado, aparte de los recursos 
que la ley le concede^ podrá 
en el acto que Jos interponga 
ó presente dirigirse á este Mi
nisterio acompañando copia 
de aquéllos en papel de ofi
cio á fin de que púedan ins
peccionarse, y en su caso ser 
corregidas oportunamente 
cuantas infracciones se co
metieren. Para que todos es
tos actos y antecedentes re
vistan carácter de publici
dad, estarán en este Centro á 
disposición de cuantas perso
nas deseen enterarse de ellos,

11 Toda falta ú omisión
que se cometa en el cumplí-- 

i miento de las obligaciones y 
formalidades que incumben á 
los Alcaldes, Ay untamientos^ 
Secretarios de los mismos, 
Presidentes, Interventores de 
las Mesas, individuos de la 
Comisión del (jenso y demás 
personas á quienes se confie
re alguna función relaciona
da con la formación del pa
drón vecinal y listas, ó con 
el ejercicio del derecho elec- 

; toral, que no llegue á constí-
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COQ una multa que no exce
derá de 500 pes tas, pudien- 
do los interesados interponer 
recurso de alzada contra la 
imposición para ante este 
Ministerio dentro del término 
improrrogable de diez días, 
previa consignación del im
porte de aquélla, y remitién
dose, en tal caso, el recurso 
con los antecedentes á los 
días de su presentación.

12. A los ocho días de ha
berse recibido la presente cir
cular, todos los Gobernadores 
remitirán á este Ministerio 
un ejemplar del «Boletín ofi
cial» en que se haya publica
do, y la comunicación de los 
Alcaldes de los Ayuntamien
tos de sus respectivas provin
cias, de quedar enterados de 
aquélla.

La falta en el cumplimien
to de esta disposición será 
corregida con la multa que 
establece la 11 de esta Circu
lar.

De Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, píos 
guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 4 de Mayo de 1889.

RÜIZ Y GAPDBPÓN
Sr. Gobernador de la provin

cia de..
DISPOSICIONES

DEL CAP. 2.° DEL REGLAMENTO PARA LA 

EJECUCIÓN DE LA LET MUNICIPAL DE 
20 DE AGOSTO DE 1870, APROBADAS 

POR EL ARTÍCULO 18 DEL REAL DE

CRETO DE 6 DE MAYO DE 1871, PUBLI

CADO EN LA “GACETA,, DEL 7 DEL 

PROPIO MES.

De los habitantes y sus empa-* 
dronamientos

Aillculo 17. De toda Instancia pP 
dleodo declaración de vecindad se dará 
el resguardo que expresa el art, 23 de 
)a ley, haciendo constar en él los docu* 
tnenlos que se presenten con la solici
tud.

Estos asuntos se despacharán en el 
término más breve, dándoles preferen
cia en las sesiones del Ayuntamiento.

Art. 18. Las traslaciones de vecin
dad de un Municipio á otro ho tendrán 
efectos legales mientras el Vecino no 
traslade realmente su residencia, fami
lia ó inSdustria i Los Ayuntamienlod to
marán en consideración estas circuns- 
Isncias al examinar la petición de ve- 
bindadi

Árl. 19. Toda declaración de vecin- 
e dad, sea de oficio ó á instancia de par

le, se hará saber por escrito al interesa
do dentro de las veinticuatro horas de 
acordada, haciéndole firmar el recibo 
de la comunicación. En caso de que el 
Interesado no sepa escribir, se acredita
rá la entrega con la firma de dos veci
nos,

Alt. 21. El padrón de los habitantes 
tífi el término municipal se formará con 
arreglo al modelo número 1.® que acom
paña á este reglamento, ó al que en lo 
«ucesivo se circule por el Gobierno, 

4t||i«tribuytiQdy una huja A cada cabeza

de Familia para que llene las casillas, 
excepto la úliimM, que la llenará el 
A) untamioiíio clasificando á los h b¡- 
lantes, con arreglo al art 11 de la 1« y, 
en vecinos, domiciliados y transeúntes.

Al t. 22. La negativa ó res sleiicia a 
llenar I i hoja de! padrón se p'-nará 
gulü’i nal•vameii'e con muita dentro de 
los limites Si ña ! .do.-; en el art. 72 de la 
ley, sin perjuici > de ios procediimentos 
judiciales á que pudiera dar lugar la 
desobediencia calificada.

Ari. 24. La falsedad de 
que se estampen en (d pad ón 

los datos . 
ó en l':s j 
formarlo !hojas y declaraciones p.r.i ............   . 

dará motivo, cuando constituya delito, i 
á los procedimientos criminales á que j 
haya lugar, con arreglo al cap. 4,°, tí- ■ 
tuio 4.®, libro 2.® del Código penal. I 

Al t. 25. La cualidad de vecino sólo I 
puede probarse por el padrón del res- ! 
pectivo Municipio, ó con certificación en ) 
forma que acredite el día en que el in
teresado obtuvo la declaración de ve
cindad.

El resumen clasificado del número ! 
de habitantes del término municipal que j 
según el padrón ultimado resulte al fin j 
del año económico, se remitirá á la I 
Diputación provinci d por conduelo del ! 
Gobernador, el cual dará curso al origi
nal conservando en su poder copia lite
ral.

Y para que tenga exacto 
cumplimiento cuanto se orde- j 

, na por la Superioridad,he dis- ) 
puesto significar á los Alcai- i 
des de los pueblos de esta ’ 

1

SS

provincia, que tan luego co- ■ ** 
mo obre en su poder el «Bole- g 
tin oficial» en que se publique ’ -sí 
la anterior Real orden, procu- S 
ren por todos los medios de ' 
que al efecto pueden dispo- ! ® 
ner, darle la publicidad nece- • .2 
saria para que llegué á cono
cimiento de los vecinos de sus 
respectivas localidades; en
cargando muy especialmente 
á los Ayuntamientos proce
dan inmediatamente y sin le
vantar mano, á la formación 
del padrón vecinal, teniendo 
presente para ello los precep
tos contenidos en las disposi
ciones l.*y2.* de la citada 
Real ordené esperando del ce
lo de las Corporaciones muni
cipales y demás funcionarios i 
que por razón de sus cargos 
han de intervenir en dichas 
operaciones, cumplirán con 
exactitud y sin dar lugar á 
quejas ni reclamaciones el 
servicio que se les encomien
da, pues de lo contrario este 
gobierno les exigirá sin con
sideración alguna la respon
sabilidad en que incurrieren.

Del recibo del presente «Bo
letín» así como de quedar en
terados del contenido de la 
Real orden Circularen el mis
mo inserta, se servirán los 
Alcaldes dar cuenta á este 
Gobierno en el preciso térmi
no de segundo día,

Logroño 7 de Mayo de 1889 ¡
ËI Gobernador i

JoséM/ Ferez Caballero,
h
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Note de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de abrir la 
zanja partí la colocación de 
in tubo ria oatí Ha de cu 11-

siguientes, pudiéndolo hacer 
también todo una vez, y recibirá 

í como resguardo: una obligación 
! de! Ayuntamiento confesándose

o CQ 
a O

02 "2 DO ® o

\ \ u n •

de iufaiiUír
C3

<

PËKSONAM.

Por cinco jornales al peón 
Hermenegildo Barreras á 1‘75 
pesetas.

Por cinco idem al idem Vi
cente Peso á 1,75 pesetas

Por cinco idem al i lern Pe
dto Marti tez á 1*78 pesetas

Por ídem al ídem Justo San 
Martín á 1‘75 páselas

Por ídem al ídem León Re
dondo a 1'73 pesetas

8

8

8

8

8

Total

Cu.

73

7b

73

7o

78

45 75

Importa esta nota là canti
dad de cuarenta y tres pese-

misia.
4.* La subasta se verificará 

por pliegos cerrados previa pre
sentación de la cédula personal 
y el recibo que acredite haber de- 

! posilado en Deposiiariade Ayun- 
j tamiento la cantidad de Irescien- 
■ tas cincuenta pesetas, corno 

fianza é importe ¡del cinco por- 
: ciento.
¡ 5.‘ Ei contato, se adjudicará

al que ofrezca el pr éstamo con
¡ más beneficio para el Municipio, 
' ó sea al que lleva menor* inletés, 
i ysidosómás pliegos resulta

ren con iguales proposi/ioiæs. 
se abrirá entre los interesados

CZ3
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o

12
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co Ü «2'3
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tas setenta y cinco céntimos, i
Logroño 16 de Abril de ¡ 

1889.=E1 contador, Gregorio ¡' 
España.—V.’B.” El Alcalde, j 
José Rodríguez Paterna. i

respectivos una licitación verrial 
permitiéndose mejorar á iiama.

6.* Adjudicada la subasta ó [ 
sea el contrato, eniregarri el con- j 
Iralisla la mitad de la cantidad 1

03• RM
co

lO 
CM

02

(G ■2 3
JZ3

'Tí bh GÎ .zr
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ALCALDÍA DE HORMILLA

Núm. 14

Pliego de condiciones para la 
contratación de un empréslHo 
ó préstamo que necesita y tie
ne acordado el Municipio de 
Hormilla.

4.® El Municipio de Hormilla, 
desea tomar seis ó siete mil pe
setas á p ésiamo y al efeotü lo 
anuncia al público á fin de rea* 
liZur dicho Contrato por medio 
de subasta que tendrá lugar en 
la casa consistorial de dicha vi
lla^ el día doce de Mayo próximo 
á las ocho de la maflana bajo la 
presidencia del Alcalde que sus
cribe.

2.* El Municipio, abonará ai 
prestamista un interés de ocho 
por ciento anual de la cantidad 
prestada por semesir es vencidos 
del presupuesto municipal, in
cluyendo ademásien el mismo y 
abo por año la mayor cantidad 
que permitan las* circuslancias 
para ir extinguiendo la deuda 
que recibirá tíl pi’esiamisla has
ta la cüUiplela extinción de la 
misma, sin que esta pueda ex
ceder de ocho ó diez años.

3.“ El prestamista entregará 
ia caníiiiad convenida en este 
contrato al Municipio en uno ó 
dos plazos, el primeto depresen- 
Víj y el segundo á los seis meses
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contratada, y si entrega «d total 
. se le devolverá en el acto la fian- 
j za depositada; pero sí no entre-
* gase la primera cantidad cuan- 
1 do menos en el término de 1res 
í días, perderá la expresada can- 
1 tidad depositada la cual quedará 
, en beneficio de los fondos inuni- 
■ cipaies. A los liciladores que no 
j resulten rematantes, se les *de- 
! volverá la fianza en el mismo 
, acto de la adjudicación.
: 1/ Les pliegos cerrados, han 
í de contener las proposiciones, 
: redactadas con extriela sujeción 
I al modelo que vá al final.

Ensü Virtud, se anunciaal públi
co invitando à los Heitadores, lo- 

: do con arreglo y en cumplimien* 
lo del Real Decreto de 4 de Enero 
d8l883.

i Hormillaá 17 de Abril de 1889. 
—El Alcalde, APSénio Ruíz de 
Gopegul. .

MODELO DE PROPOSICIÓN.

Fulano de tal y lal, Vecino de . 
..... , enterado del pliego de cot- 
diciones del municipio deHormi* 
Ha para obtener siete mil pesetas 
ai interés del ocho por ciento 
anuálj inserto en el «boleniín 
oficial» Húmero del día.... 
de los corrieniesj habiendo pre» 
sentado lü fianza ëri la Caja de 
fondos municipales, me obligo à 
entregar las siete md pesetas al 
municipio con el interés del..... . 
por ciento

Fecha y Arma del proponente.
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SE VENDE Ó ARRIENDA

En la villa de Torrecilla Cameros una 
casa, que consta de cuatro pisos con 
jardín y un huerto de recreo accesorio,
situada en el mejor sitio de la villa, 
nominado plaza de Abasto.

Para más informes dirigirse á 
dueños Sres. Martínez y Martínez 
esta capital, ban Bartolomé 41.

de-
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ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL Y SUBALTERNA 

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LLÏ Y RËGLAMËi^îO
DE 11 DE MAYO DE 1888

CON NOTAS Y COMENTARIOS 
Y ÜN APÉNDICE

en el que se iuserUn integras ó en ex
tracto la mayor parte de las dieposioiu* 
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que uO han 
sido publicadas eu los periódicos ofclcia- 
es y que es dlficil encontrarlas en las oli- 

< ciñas de Hacienda, por

D. LUIS LOKENTB Ï IíEíCíAMiLZ
Ábcgado y ex-Oticial de Hacienda 

PRECIO DE ESTE LtüRÜ

Tres pesetas en toda Espaáa

Para pedidos dirigirse á don 
Raíael Ortoneda, calle Mayor, 
uúm. 30, imprenta.

j LIBRERIA 
de

Ricardo M. y Merino
921 Portales^ 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 

j una acreditada fabrica, y cou 
ei objeto que su numero‘'a 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 

; hoy no habrá competencia 
' posible, puesto que lo que 
desea es venderlo pronto.

I Lo hay de 1.‘, 2.‘ y 3.* cla- 
. se de marca prolongada 
guiar, cortado para oficios y 

í rayado.
¡ Eu el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas^ papel de 

! fumar, para cartas, sobres^ 
Cartapacios,. lapiceros, plu
mas portaplumas, tinta eü 
botellas \ "'U polvo, libros eü 
blanco y rayados, lacr»* 
obb as y cuanto seaneceseno 
para montar un bueu e >crp 
torio

ir-Mi»
j impriulu do M«n«u ) LottipaftiM
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